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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C. 
 

Señor   
PEDRO LUIS SANCHEZ VILORIA  

peluis20145472@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta a los radicados 20266302504292, 20266302507312 del 04 de 

mayo de 2026 respectivamente y 20266302550502 del 05 de mayo de 2026. 
 

Respetado Señor: Sánchez Voliria 
 
En atención a la comunicación identificada con los radicados internos de la referencia, en 

los cuales manifiesta tener intención de suscribir un acuerdo de pago por la suma 
adeudada a su cargo y a favor de la Entidad así 

 
“Buenos días doctora Mónica torres gusto saludarla mi nombre es pedro Luis Sánchez Viloria con 

número de cédula 1.067.880.689 el día de hoy por medio del presente muy respetuosamente me 

permito informar que me acojo a la opción de pagar la totalidad de la deuda en un solo pago y 

que actualmente se encuentra vigente con esta entidad por el valor de 9.098.108 de la siguiente 

manera. Oficiaré al banco Bogotá en donde autorizo plenamente transferir esos aportes retenidos 

allí en mi cuenta de ahorros del banco Bogotá 800059289 y posteriormente está semana entrante 

aportaré el valor restante a esa misma cuenta para transferir el valor total a la cuenta el cual 

ustedes destinaron para recibir ese o estos pagos del banco BBVA número 30903860-2 tal cual 

como usted indica en el comunicado recibido por usted, es de anotar apenas se efectúe el pago 

solicitaré comprobante de pagos y enviaré a los correos autorizados. 

  
Dando respuesta a la primera parte de su petición: se procedió a indexar y 
actualizar la obligación contenida en las Resoluciones 51898 de fecha 18 de abril de 2024 

y 117606 del 16 de septiembre del 2024 q, actualizando la deuda con dos (2) posibles 
fechas de pago, así: 

 
• Hasta 01 de junio de 2026 $ 9.140.068 
• Hasta 08 de junio de 2026 $ 9.158.524 

 
Así mismo se informa que a la fecha no se han constituido títulos de depósito judicial 

producto de las medidas cautelares en el marco del proceso de cobro coactivo en su 
contra sin embargo y previendo que se llegasen a constituir, le será remitido junto con 
esta respuesta el formato de autorización para aplicación de títulos de depósito judicial 

en un (01) folio. 
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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 
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Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Es oportuno señalar, que para realizar el pago total de la obligación o los 
correspondientes abonos sin perjuicio de los intereses que puedan generarse, esta 

Entidad habilitó las siguientes cuentas: 
 

• Cuenta Corriente No. 30903860- 2 del BBVA a nombre de ADRES – “Procesos 

de Repetición A.T. y Restituciones sobre Reclamaciones”, NIT. 901037916-1, 
debiendo utilizar como referencia, el concepto de pago “Recaudo Directo” y el 
código de verificación de cuatro dígitos 0002, el número de documento de 

identidad del propietario del vehículo involucrado en el accidente de tránsito. 
  

• Cuenta de Ahorros No. 4-0070-3-02148-2 del Banco Agrario de 
Colombia a nombre de ADRES – “Recursos Cobro Coactivo RM”, NIT. 
9010379161, debiendo utilizar los siguientes datos:   

  
El código de convenio: 14370 y como referencias: 
 
Referencia 1: Número de Identificación del deudor. (4-11 caracteres) 
Referencia 2: Número de teléfono. (7-10 caracteres) 
Referencia 3: Nombre y apellido del deudor. (4-47 caracteres) 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación 
de la obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que 

otorga la ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza.  
 
Cualquier, duda, inquietud o información adicional que requiera podrá ser elevada al 

correo electrónico dispuesto por la entidad correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente, 
 

 

 
 

 
 

 
Firmado Digitalmente por 
Mónica Torres Sánchez 
Coordinadora Grupo Cobro Coactivo 
Oficina Asesora Jurídica  

 
MONICA TORRES SANCHEZ 

Coordinadora Grupo de Cobro Coactivo. 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 
Elaboró: Edwin Rodríguez Niño. 
Expediente PEDRO LUIS SANCHEZ VILORIA C.C. 1.067.880.589 
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